RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000239, Ent. N° 49/13.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la segunda ampliación de la contratación directa por excepción al amparo del Artículo 33 Literal B) del TOCAF (vigente al momento de la contratación), para el suministro de hasta 600 canastas de materiales para la autoconstrucción de viviendas;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2457/2007 de fecha 10.09.07, el Intendente adjudicó a Simper S.A por $ 10:419.288, Corola S.A. por $ 1:294.761,60, Bloquesa S.A. por $ 16:917.397,48 (más $ 600 y $ 750 más IVA), Astronor S.A. por $ 16:119.960,97 y Ulbrika Uruguay S.A., por $ 1:173.659,52 (todos con impuestos incluidos);

2) que este Tribunal con fecha 08 de noviembre de 2007, observó el gasto, por  que  contravino lo establecido por el Artículo 15 del TOCAF, se comprometió sin que existiera crédito presupuestal disponible; 

3) que por resolución Nº 3407/007, el Intendente reiteró el gasto, manteniendo este Tribunal su observación, en Sesión de fecha 30.01.08;

4) que por Resolución 07216/10 de fecha 19.10.10, el Intendente dispuso autorizar la ampliación del 70,63% con relación a la contratación con la empresa SIMPER S.A., equivalente a $ 7:385.880 (IVA incl.).  El gasto  fue observado por este Tribunal ,en sesión de fecha 15.12.10 porque  se había contravenido lo dispuesto en el artículo 15 del TOCAF,; 
5) que por Resolución Nº 00298/11, el Intendente reiteró el gasto, manteniendo este Tribunal su observación, en Sesión de fecha 01.04.2011;

6) que previa conformidad de la firma  “SIMPER S.A, por Resolución Nº 08928/2012 de 14.12.2012, el Intendente resolvió ampliar nuevamente la licitación de referencia, en el orden  del 30% del total adjudicado, a dicha firma, por un monto de $ 3.125.786,40 (impuesto incluido). 

7) que según informe contable de fecha 27/12/12, la suma de $ 600.000 estimada para el Ejercicio 2012 se imputó con cargo al Objeto 5107351160 “Viviendas obras por Administración”- 5163 “Materiales de Construcción”, con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO:
1) que el Artículo 74 in fine del  TOCAF preceptúa que “En ningún caso, los aumentos podrán exceder el 100% del objeto del contrato”;

2) que con la presente ampliación se estaría superando el 100%  (Res. 4 y 6), permitido por el referido art. 74 in fine del TOCAF ;

3) que este Tribunal, ha sostenido que para ampliar contratos, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF (anterior Artículo 63) es  presupuesto necesario para ello, que el contrato se encuentre vigente o en ejecución, en caso contrario, a los efectos de considerar el gasto, estamos ante una nueva contratación sin vinculación con la original. De las actuaciones remitidas no surge si el contrato anterior está vigente, ni se efectúa ninguna indicación por la Administración; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.”
cr
